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Quito, 22 de enero de 199 -Las rro. 
JUDICIAL JUEVES, 11 DE NOVIEMBRE DE 1999 * D 5   

Avoco conocimiento de la presente cau- 

sa, en calidad de Presidente de la Sala 

legalmente designado La demanda y 

escnto de alcance que antecede, pro- 

¿Puesta por Romgn Evansto Capelo Ve- 

“lasquez y María Celia Quishpe Galle- 

gos, es clara, precisa y reúne los requr- 

sitos legales, por lo que se la acepta al 

trámite previsto por el Art 2 y siguientes 

de la Ley para el Juzgamiento de la Co- 

lusión; en consecuencia, con el content 

do de la demanda y esta providencia, cé- 

tese a los demandados señores Amén- 

ca Olivia Quiñónez Intnago, Luis Alberto 

Quiñonez Intriago. Inés Fernández Qur 

fiónez y Wilter Francisco Carvaja! Lu- 

cas, en los lugares indicados para el 

efecto, para que contesten ta demanda 

en el término de seis días, bajo preven- 

ciones legales. Por cuanto los actores 

w Ms gn a 
viméndole de la obligación que bene de 

señalar domicilio judicial para recibir no- 

tificaciones en la presente causa 

LIC, ALEXANDER VENEGAS PEREZ 

SECRETARIO SEGUNDO DE INQUIL!- 

NATO DE QUITO 

Hay un setio 

ri/39888/A.C. 

JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

R. DELLE. 
CITACION JUDICIAL A MANUEL LUIS 

SOCASI SINAINUN 

ACTORA BLANCA ALICIA SOCASI 

SOCASI 

DEMANDADO: MANUEL LUIS SOCA- 

SI SINAILIN 

rativa de Ahorto y Credito “Progreso” Lt 

da. 

r/39836/A C 

Por perdida, se va a anular la Libreta de 

Ahorros Nora] ll “¡OVIeMm 
BLANCA HNesiaud, 
Cooperativa. 

greso” Lida 

r/39835/A.C. 

9 a 

ROMERO de la 

«gy dr? MTO y Crédito “Pro- 

Por perdida, se va a anular la Libreta de 

Ahorros No. 109176 perteneciente a 

BLANCA ALMEIDA de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Progreso” Ltda. 

r/39834/A.C. 

Por perdida, se va a anular la Libreta de 

Ahorros No 29,375 perteneciente aAL- 

500 000,00 de MÁRION ANGELICA 
GRAF del Banco Bolivanano 

2233/-004 

UN 

      
CERTIFICADO EXTRAVIADO 

Anulo Certificado 4 56000217 del Banco 

Popular, de FOSUMAN CIA LTDA, 

av/12396/A,R. 

  

lARY MARLENE, 

  

Queda anulada - 
Por pérdida se va anular fa Libreta de 

Ahorro de la cuenta N* 79547-3 de es- 

te banco. 

"/30855/A,C a 

Peor orden del titular de la cuen. ) 

rriente N* 05009386-9 que estan anula- 

dos por pérdida tos formularios de che- 

ques N? 111 

Por orden del titular de la cuenta de 

Ahorro N* 05070476-4 que están anula 

dos por pérdida los formularios de che- 

         

  

Ecomuura 

QUEDA ANULADO 

Por perdida de la Libreta. No. 60430741 

de JUAN OSWALDO CARVAJAL del 

Banco Continental, Quién tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 12 

dias posteriores a la última publicacion. 

2234/0071 

  

QUEDA ANULADO  - 

Por perdida de la Libreta No. 60329196 

de ELENA LOPEZ MERIZALDE del 

Banco Continental Quién tenga dere- 

cho debera rectamar dentro de los 12 

días postenores a la última publicación 

2234/0072 

  

ma publicación 

2234 /0222 

QUEDA ANULAD: 

Por pérdida de la libreta de Ahorros 

No.1329207 de FARIAS PINCAY WE- 

LUNGTON MANUEL del Banco Rumi- 

ñahu: Quién tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de tos 6 días posteriores 

a la última publicacion 

2234/0223 

  

  
QUEDA ANULADO 

Por pérdida de la libreta de Ahorros 

No.1438174 de ESCOBAR GUARNI- 

ZO SANTOS del Banco Rumiñahul. 

Quién tenga derecho debera reclamar 

dentro de los 6 días postenores a la ultr 

res a la ultima publicación 
2234/0233 

QUEDA ANULADO” 

Por pérdida de la libreta de Ahorros No. 

592003966 ge SALAVARRIA JUANAZO 

ANGEL FLORENTINO del Banco Rumi- 

ñahut. Quién tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 6 dias postenores 

ala úlbma publicación 

2234/0234 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida de la libreta de Ahorros No. 

583020821 de POZO NOROÑA ELVIA 

MIREYA del Banco Rumiñahu Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro 

de los 7 días posteriores a la última pu- 

      

declaran bajo juramento desconocer los 

domicikos de los señores: Genaro Cruz 

Abni y Francisco Numa Sanmiguel de 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUICIO: MUERTE PRESUNTA N* 

1083-99-R.B 
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conformidad con to dispuesto en el Art 

86 det Código de Procedimiento Civil, cí- 

teselos por la prensa, mediante tres pu- 

blicaciones que se realizarán en días dr 

ferentes, en uno de los dianos de mayor 

circulación de ta ciudad de Quito. Tén- 

gase en cuenta la cuantia determmada 

así como el casillero judicial designado 

para postenores notificaciones. Cuénte- 

se en la presente causa con el señor Mt- 

nistro Fiscal de Pichincha. ..Notifíque- 

se f)Dr Fabián Jaramillo Tamayo. Me 

nstro Presidente, CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA. CUARTA SALA - Quito, 

22 de septiembre de 1999, Las 15h25 - 

Agréguense a los autos los escntos que 

anteceden En atención a que los acto- 

res Román Capelo y Maria Quishpe de- 

claran bajo juramento desconocer el do- 

micito de ta demanda América Ola 

Quiñónez intrago, se dispone se la cite 

por ta prensa, mediante tres publicacio- 

nes que se realizarán en uno de los dia- 

nos de mayor circulación de la ciudad 

de Quito, de acuerdo como lo dispone 

el Ar. 86 del Código de Procedimiento 

Civil. Citese y Notifiquese. $) Dr. Fabián 

Jaramillo Tamayo. Ministro Presidente 

de la Sala Certifica . Dr. Hemán Alvear 

P Secretano relator, 

Dado en Quito, a los ventisiete días del 

mes de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, a las nueve horas, 
Dr, Hemán Alvear P 

SECRETARIO DE LA 4TA. SALA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

QUITO 

Hay un sello 

Ppi279/A.A, 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA _ 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR GiO- 
VANNI BERTI BAROTTI 
EXTRACTO 
ACTOR: GREGORY RALPH WALKER 
BLACHIER, EN CALIDAD DE GEREN! 
TE GENERAL Y REPRESNTANTE LE- 
GAL DE LA COMPAÑIA ROTULAR 
WALKER BLACHER 8 ASOCIADOS 
ClA, LTDA. 
DEMANDADO: GIOVANNI BERTI BA- 
OrTI 

JUICIO DE VERBAL SUMARIO N2 

1469-99-AV . 
CUANTA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, a 20 de Octubre de 

1999;las 11h10.- VISTOS: A 

cimiento de la presente causa en cale 

dad de Titular de esta Judicatura.- En lo 

pancipal, la demanda que antecede es 

clara y reúne los demás requisitos de 

forma previstos por la Ley, por lo que se 

le admite a trámite en la vía Verbal Su- 

maría solicitada. - Por lo mismo dispóne- 

se que con el conterudo de la demanda 

y esta providencia se cite al señor Gio- 

vanni Berti Barotts, por la prensa, en uno 

de tos diarios de mayor circulación que 

se editan en esta ciudad de Quito, de 

. Avoco conocimiento de la presente caál 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 17 de Sep- 

tiembre de 1999 - Las 14h30. VISTOS 

sa en virtud del sorteo correspondigáite, 

En lo pnncipal, la demanda que antece- 

de es clara, completa, reúne los demás 

requisitos de Lev; por to que se acepta 

al trámite Especia!.- Citese al señor Ma- 

nuel Luis Socass Sinailin, mediante tres 

publicaciones, las mismas que se haran 

en el Registro Oficial como también en 

uno da los penódicos de mayor circula 

cion nacional de los que se editan en la 

ctudad de Quito, de conformidad con lo 

que dispone el Art. 67, numeral 2do del 

Código Civi Cuéntese con uno de los 

señores Fiscales de Pichincha, a quie- 

nes le citará en su despacho.: Agregue- 

se la documentacion acompañada.- 

Téngase en cuenta el casillero judicial 

designado por la accionante - Notifíque- 

se,- F) Dr. Juan Toscano Garzon Juez 

Lo que comunico a usted y lo CITO, pre- 

viniéndole de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para posteno- 

res notificaciones de conformidad con la 

DR. JUAN H. GALLARDO Q. 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 

rU38642/A.C 

COMISARIA SEGUNDA 
NACIONAL DEL CANTON QUITO.- 
Quito, D.M., 9 de noviembre de 1999, 

las 10h50 - Por Secretaría y de contor- 

midad con la Ley, NOTIFIQUESE, con 

la nota de protest: tante en el che- 

que del BANCO COMERCIAL DE MA- 

NABI, número 042165, de la cuenta co- 

rriente número N.A -0429-3, por el valor 

de $S/,3'000.000,00 sucres, Protestado 

por “Giro en Cuenta Cerrada", a su gira- 

dor señor JAIME BOWEN ANDRADE, 

con el objeto de que en el término legal 

de veinte y cuatro, cancele los valores 

reclamados, en moneda de curso legal 

y obligatorio, advirtiéndole de no hacer- 

lo se vería incurso en la norma legal co- 

trespondiente. Por cuanto el compare- 

ciente manifiesta bajo juramento, desco- 

nocer el domicitio del girador JAIME BO- 

WEN ANDRADE, NOTIFIQUESE, con 

ta presente mediante publicación única, 

de conformidad con el artículo 86 del 

Código de Procedimiento Civil, Ley Su- 

pletoria a la Penal, en uno de los diarios 

de mayor circulación de la localidad. He- 
cho y sentada la razó 
se devolverán onginales, dejando co- 

pias certificadas en el expediente.- NO- 

TIFIQUESE.- f) Lic Lucía Encalada 

Narváez, Comisaria Segunda Nacional 

del Cantón Quito. Lo Certifico. 
Lic. Edward Molina Jiménez 

SECRETARIO JUDICIAL 

Hay un sello 

r/39949/A.C. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

"CONSTITUCION DE LA COMPANIA 
MARITETOUR CIA. LTDA. " 

Se comunica al público que la compañía MARITETOUR CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de 
octubre de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.2829 de 8 NOV. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 16'000.000 dividido en 1.600 participaciones 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

de S/ 10.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La mediación en las 
reservas de plazas y venta de pasajes de toda clase de medios 
de transporte..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. : 

Quito, 8 NOV. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA NACIONAL DE PRODUCTOS 
COLOMBIANOS DISINCOL CIA. LTTDA. 

Se comunica al público que la compañía DISTRIBUIDORA NACIONAL 

DE PRODUCTOS COLOMBIANOS DISINCOL CIA. LTDA. se constituó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 14 de octubre de 1999, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.2800 de 3 Nov. 

1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. ! 

2.- DURACION: 30 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 10'000.000 dividido en 10.000 participaciones de 

S/.1.000 cada una. : | 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: El establecimiento, desarro- | 

llo, implementación, administración, por cuenta propia o de terceros, y ex- 

plotación de restaurantes, bares, cafeterías y establecimientos simila- 

res... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente General. El 

- representante legal es el Gerente General. 

Quito, 3 Nov. 1999 | 

Dr. Iván Salcedo Coronel , 

SECRETARIO GENERAL 

EXT.1939 
IlAV/MCHV 11/39936/A.C.   
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